
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, nueve (09) de diciembre de 2021. Doy
cuenta a la señorita Juez de la petición del extremo pasivo de notificación personal
de la demanda. Sírvase proveer.-

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto interlocutorio No. 742

Puerto Asís, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00151-00
Proceso: Declarativo de existencia de unión marital de hecho
Demandante: Leonilde Castillo Bolaños
Demandados: Herederos de Fabio Rodríguez Araujo

1-Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante correo electrónico

recibido el día 04-11-2021, la demandada informa que se encuentra enterada de la

existencia del proceso y solicita notificación personal.

Conforme lo anterior, es pertinente acotar que si bien no se cumplido aún con el

trámite de la notificación personal por la parte actora, lo cierto es que la demandada

heredera determinada Dayana Valentina Rodríguez Castillo fue enterada del proceso,

por lo tanto, se dispone que, por secretaría, se le remita el link de acceso al

expediente judicial electrónico a la mencionada señora a través del buzón electrónico

-dayanavalentina0123@gmail.com-, con el fin de surtir la notificación personal, se le

corra traslado de la demanda aquí referida y dé contestación a la misma, en los

términos referidos en Auto del 10-09-2021, en concordancia con lo normado en el

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

2-De la revisión del asunto se tiene que una de las herederas determinadas es menor

de edad, por lo que debe ser representada en el presente asunto mediante curador

ad litem.

En este orden, se procede a DESIGNAR como curador ad lítem de la menor S.F.R.C.1

al doctor Jeicksson Andrés Africano Calvo, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.061.711.049 y Tarjeta Profesional No. 232.202 del C. S. de la J, quien desempeñará

el cargo de manera gratuita y el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite

estar actuando en tal calidad en más de cinco (5) procesos.

Se le notificará personalmente al abogado a través del correo electrónico, quien solo

dentro de los tres (3) días siguientes, podrá informar al Juzgado si existe alguna causal

1 Siglas para proteger la identidad de la menor.
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que la imposibilite para ejercer el cargo, de lo contrario se entenderá que acepta y

empezará a correr el término de traslado conforme la notificación personal efectuada

bajo lo establecido en el Decreto 806 de 2020.

Habilítese en la remisión del correo la confirmación de lectura y de entrega del

mensaje. Déjese por secretaría las constancias respectivas en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza


